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LEY N<-> 3438 

M O D I F I C E N S E A R T I C U L O S D E 
L A L E Y 3206 

San Fernando del Valle de Catamarca, 
2 de Mayo de 1979. 

A S . E . E L SEÑOR G O B E R N A D O R 
D E L A P R O V I N C I A : 

Elevo a su consideración el adjunto Pro
yecto de Ley, mediante el eual se modifican 
los importes de las mullas que establece la 
Ley Nacional N " 13.893, incorporada a la 
Legislación Provincial en virtud de la Ley 

3.206, por la cual se sancionan las infrac
ciones que se cometen en materia de trán
sito, así como el deambular de animales por 
calles y caminos públicos. 

Como lo manifiesta Jefatura de Policía — 
Organismo propiciante de la modificación— 
resulta necesario actualizar el valor moneta
rio de las multas de mención, a fin de que 
su aplicación tenga el efecto correctivo que 
se desea. 

Saludo a S . K . con la mayor consideración. 

Dr . P E D R O S O F I E L ACUÑA 
Ministro de Gobierno 

San Fernando del Valle de Catamarca, 
2 de Mayo de 1979. 

I S T O: 

Las facultades conferidas por el Artículo 
1? punto 1 .1 .1 . de la Instrucción M9 H77 
(!»• la Junta Militar, 

Él Gobeffiad&r de la Provincia 
Sanciona i¡ Promulga con 

Fuerza de 

L E Y : 

A R T I C U L O 1$ — Los importes de las mul
tas que indican los artículos 101*?, 105? 106'' 
y 109 de la Ley Nacional N° 1.3893, incor
porada a la legislación provincial mediante 
Ley N Q 3206, quedan reemplazados por los 
siguientes 

— Artículo 101: 
Inciso a) .$ 10.000 a 30.000 
Inciso b) § 10.000 a 30.000 

— Artículo 105?: 
$ 50.000 

— Artículo 106?: 
$ 10.000 y $ 4.000 

— Artículo 109°: 
| 10.000 

A R T I C U L O 2? — Comuniqúese, publí-
quese, dése al Registro Oficial y Archívese. 

C o m (R) O S C A R M A R I A B A R C E N A 
Gobernador de Catamarca 

Dr. Pedro Sofiel Acuña 
Ministro de Gobierno 


